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TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

PRIMERA SALA UNITARIA

EXPEDIENTE: 723/2024/1
PARTE ACTORA: 

**********
AUTORIDAD DEMANDADA:

DIRECTOR DE RECAUDACION Y POLITICA FISCAL DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO
MAGISTRADA:

LIC. MA. EUGENIA REYNA MASCORRO
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LIC. JOSÉ DE JESÚS MORENO ROMO
San Luis Potosí, San Luis Potosí, diecinueve de marzo de dos mil veintiséis.
V I S T O S para resolver en definitiva los autos del juicio contencioso administrativo 723/2024/1; y,
R E S U L T A N D O

PRIMERO.- Demanda de nulidad. Por escrito recibido el catorce de agosto de dos mil veinticuatro, **********, apoderado legal de la moral **********, compareció a demandar la nulidad del crédito fiscal 175646, con número de requerimiento 06/23 0000000051.
SEGUNDO.- Admisión de la demanda. El veinticuatro de septiembre de dos mil veinticuatro se admitió a trámite la demanda, se ordenó correr traslado con la copia de la misma y sus anexos a la autoridad señalada como demandada, emplazándola para que en el término de ley formulara su contestación. En dicho proveído se tuvo a la actora por ofrecidas las pruebas que anunció en su escrito de demanda.
TERCERO.- Contestación de la demanda. Por oficio SF/PF/1445/2024 del Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, la autoridad demandada contestó la demanda y ofreció pruebas. A esto, recayó acuerdo de veintiuno de octubre de dos mil veinticuatro, donde se le tuvo por contestando la demanda y ofreciendo pruebas a la autoridad y se concedió a la actora el plazo de diez días para que produjera su ampliación de demanda.
CUARTO.- Ampliación de demanda. Mediante acuerdo de diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro se tuvo por admitida la ampliación de demanda, misma de la que se ordenó correr traslado a la autoridad demandada para que en el término de diez días produjera su contestación, la cual se realizó según oficio SF/PF/1751/2024 del que se dio cuenta en el proveído de once de diciembre de dos mil veinticuatro, en donde se señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia de ley en este juicio.  

QUINTO.- Audiencia de ley. A las nueve horas del catorce de enero de dos mil veinticinco, tuvo verificativo la audiencia de ley en este juicio, sin la asistencia de las partes. A continuación, el Secretario de Acuerdos dio cuenta con el escrito inicial de demanda; el oficio de contestación de la demanda signado por el Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en representación de la autoridad demandada; con la ampliación de la demanda  y de la contestación a la ampliación del Procurador Fiscal. Abierto el periodo de pruebas, el Secretario de Acuerdos dio cuenta con las pruebas ofrecidas y admitidas por las partes, de la parte actora: las documentales; la presuncional legal y humana; y la instrumental de actuaciones. De la autoridad demandada: las documentales; la instrumental de actuaciones y, la presuncional legal y humana; pruebas que se tuvieron por desahogadas dada su propia y especial naturaleza. Abierto el periodo de alegatos, el Secretario de acuerdos hizo constar que las partes no formularon alegatos. Por lo que al no haber diligencias pendientes que desahogar se dio por terminada la audiencia, y se citó a las partes para oír sentencia.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Competencia.  Esta Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa con residencia en la ciudad de San Luis Potosí, es competente para conocer y resolver el presente juicio, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º fracción III, y 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; Segundo Párrafo del artículo 2°, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia suscitada entre un particular y una autoridad fiscal de esta entidad federativa donde se ejerce jurisdicción.

SEGUNDO.- Existencia del acto. Se procede a precisar el acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 249 fracción I, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, con la finalidad de lograr congruencia entre lo pedido y lo resuelto.

De la lectura integral de la demanda, se advierte que lo que reclama la parte actora es la resolución determinante del crédito fiscal 175646, con número de requerimiento 06/23 0000000051, emitida por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, acto que quedó acreditado con las documental que es visible a fojas 68 a la 70 de los autos, con el valor probatorio que le confiere el artículo 72, fracción I, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí.

TERCERO.- Legitimación. De acuerdo con lo que precisa el artículo 221, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Primera Sala Unitaria procede a analizar la legitimación de los comparecientes en este juicio.

En lo que respecta a **********, apoderado legal de la moral **********, la personalidad se encuentra acreditada en los términos del artículo 231 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, con la copia certificada del Instrumento Público número **********, tirado ante la fe del **********, Notario Público número **********, del Primer Distrito Judicial del Estado de San Luis Potosí, misma que es visible a fojas  de la 11 a 25 de autos.

Tocante al interés jurídico de la moral actora, el mismo se acredita con la copia certificada de la resolución impugnada; mediante la cual, se le impusieron diversas multas, la cual se encuentra a nombre de la promovente, de ahí su legitimación e interés para intervenir en el presente asunto.
En cuanto a la cualidad de quien comparece en representación de la autoridad demandada Vicente Torre Delgadillo, en su carácter de Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, resalta que en términos de lo previsto en el artículo 220, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se le tuvo por reconocida al haber adjuntado copia de su nombramiento según constancia visible a foja 61 de autos.
CUARTO.- Oportunidad de la demanda. Por estar estrechamente vinculado con la cuestión relativa a la presentación oportuna de la demanda, esta Sala se avoca al análisis de la causa de improcedencia argumentada por la autoridad en su escrito de contestación, así como los argumentos de invalidez que con relación a ese tópico la demandante argumentó en su escrito de demanda como de la eventual ampliación de la misma.
Así, en primer orden tenemos que la autoridad demandada al momento de producir su contestación hizo valer la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 228, fracción VI, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, argumentando que la resolución combatida resulta ser un acto consentido al no haberse presentado oportunamente la demanda de nulidad, por lo que deberá sobreseerse el presente juicio.

La enjuiciada sostiene lo anterior, porque dice que en el presente asunto el ato administrativo impugnado por la parte actora constituye el contenido en la resolución número 06/23 0000000053, de nueve de mayo de dos mil veinticuatro, determinante del crédito fiscal 175646, la cual fue notificada personalmente a la demandante el día veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, previo citatorio del día inmediato anterior, de fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro, de donde el termino con el cual se contaba para interponer algún medio de defensa feneció el cuatro de julio de dos mil veinticuatro, sin embargo, la demanda de nulidad fue presentada ante este Tribunal hasta el día catorce de agosto de dos mil veinticuatro, por lo que es evidente que transcurrió en exceso el plazo concedido para tal efecto.  

Ahora, la premisa fundamental respecto de la causa de improcedencia en estudio, descansa en el contenido del artículo 228, fracción VI, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que prevé:

“ARTÍCULO 228. Es improcedente el juicio ante el Tribunal contra actos: 

...VI. Contra actos consentidos expresamente o por manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimiento, entendiéndose por éstos últimos, aquéllos en contra de los cuales no se promueva el juicio dentro de los plazos que para tal efecto señala este Libro;
..."

Conforme al transcrito, resulta que el juicio contencioso administrativo deviene improcedente cuando se impugnen actos consentidos expresamente o por manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimiento, entendiéndose por éstos, aquellos contra los cuales no se promueva el juicio dentro de los plazos que para tal efecto establezca el propio Código Procesal Administrativo.

Así, para comprender cuándo estamos en presencia de actos consentidos por manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimiento, resulta pertinente acudir a la previsión hecha en el artículo 24, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que dispone los plazos que deberán atenderse para la presentación de la demanda, numeral que precisa:

“ARTÍCULO 24. El plazo para presentar la demanda ante el Tribunal será:

I. De treinta días hábiles siguientes al en que se actualice alguno de los supuestos siguientes:

a) Al en que surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación de la resolución o acto que se combata, inclusive cuando se controvierta simultáneamente como primer acto de aplicación una regla administrativa de carácter general.

b) Al en que el afectado haya tenido conocimiento de ellos.

c) Al en que se hubiese ostentado sabedor de los mismos, cuando no exista notificación legalmente hecha.

d) Al en que haya surtido efectos la notificación de la resolución del Tribunal que habiendo conocido un recurso de queja, decida que el mismo es improcedente;

...”

Del trasunto obtenemos que como regla general, para presentar la demanda de nulidad en el Tribunal, en contra de actos de las autoridades, se cuenta con el plazo de treinta días; mismo que se debe contabilizar a partir del momento en que se actualice alguno se los siguientes supuestos:

a) De existir notificación, a partir del día siguiente al en que surta efectos conforme a la ley del acto, la notificación de la resolución o acto que se impugne.

b) Al partir del día siguiente al en que el afectado haya tenido conocimiento de los actos, sin que necesariamente exista notificación.

c) Al día siguiente al en que se hubiese ostentado sabedor de los mismos, cuando no exista notificación legalmente hecha.

d) Al en que haya surtido efectos la notificación de la resolución del Tribunal que habiendo conocido un recurso de queja, decida que el mismo es improcedente.

Así tenemos que por lo que hace a la fracción I, inciso a) del numeral en estudio, requiere la existencia de una notificación como condición para que el plazo de interposición de la demanda de nulidad se contabilice a partir del día siguiente al en que surta los efectos conforme a la ley del acto, dicha notificación.

Ahora, resulta pertinente traer a cuenta que la accionante manifestó en el apartado de hechos de su escrito de demanda no conocer el acto administrativo que en esta vía se impugnó así como su respectiva notificación, precisando como fecha de conocimiento del mismo, el primero de agosto de dos mil veinticuatro, por lo que en tal sentido, priva la obligación para la autoridad demandada de acreditar la existencia de los actos impugnados así como de su respectiva notificación, ello acorde a lo previsto por el numeral 236, fracción II, párrafo segundo del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, cobrando aplicación además, el siguiente criterio judicial que se transcribe:

“CRÉDITO FISCAL. CUANDO EL ACTOR NIEGA LISA Y LLANAMENTE SU ORIGEN Y NOTIFICACIÓN CORRESPONDE A LA AUTORIDAD DEMANDADA LA CARGA DE LA PRUEBA. Conforme al artículo 68 del Código Fiscal de la Federación, los actos y resoluciones de las autoridades fiscales se presumirán legales; empero, éstas deberán probar los hechos que motiven los actos o resoluciones si el afectado los niega lisa y llanamente, excepto cuando la negativa implique la afirmación de un hecho diverso. De lo anterior, se deduce que la presunción de legalidad a que alude dicho numeral subsiste en principio, por disponerlo así en forma categórica el propio precepto, pero ante la negativa lisa y llana del actor respecto al conocimiento del origen del crédito y su respectiva notificación, la autoridad demandada debe demostrar con toda claridad y precisión su motivo o causa generadora, así como la forma y términos en que se llevó a cabo la notificación respectiva.”

Énfasis añadido.
Consecuente a la obligación anterior, la enjuiciada al contestar la demanda señaló que la aquí actora fue legalmente notificada de la resolución número 06/23 0000000053 emitida el nueve de mayo de dos mil veinticuatro, determinante del crédito fiscal 175646, según notificación practicada el veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, previo citatorio del día inmediato anterior, de fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro y al efecto exhibió tanto la resolución determinante del crédito fiscal como su respectiva notificación, las que constan de la foja 68 a la 73 de autos, documentales a las que se le concede valor probatorio pleno acorde al artículo 72, fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí y que para mayor claridad en cuanto a los actos de notificación, enseguida se insertan digitalmente, el citatorio como su acta de notificación:

SE INSERTAN IMAGENES
Sobre la base de las imágenes que han sido reproducidas, a las que se les otorgó el valor probatorio pleno, se desprende que la enjuiciada atendió la condición establecida en el numeral 72, fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, acompañando en primer orden, la resolución número 06/23 0000000053, de nueve de mayo de dos mil veinticuatro, determinante del crédito fiscal 175646, por lo que se acredita la certeza de la existencia del acto impugnado por la moral actora; de igual modo, la demandada exhibió las constancias relativas al proceso de notificación de dicho acto impugnado, circunstancia por la cual, aun cuando en el escrito inicial de demanda se adujo que dicha determinación no le fue legalmente notificada a la empresa actora por lo que se dio nacimiento al derecho de la parte actora para que impugnara el dicho proceso de comunicación procesal, lo que así ocurrió, tan es así que mediante proveído de veintiuno de octubre de dos mil veinticuatro se le otorgó a la enjuiciante el derecho de ampliar su demanda, lo que hizo según escrito visible de la foja 85 a la 115 de autos, del que se desprende que la parte actora vertió conceptos de impugnación en contra de la resolución determinante del crédito fiscal como del proceso de notificación.

Bajo esa perspectiva y atendiendo al contenido de la fracción III, del numeral 236 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, ahora nos ocuparemos en analizar el agravio vertido en contra del proceso de notificación, tanto en la parte general contenida en el escrito inicial de demanda como en la ampliación de la misma, porque, de resultar fundado, procederá el análisis de las cuestiones de fondo, empero, si no son suficientes para destruir la presunción de legalidad de la notificación, subsistirá esta y por ende, se deberá sobreseer el presente asunto.

Establecido lo anterior, tenemos que en el escrito inicial de demanda el apoderado de la moral actora señalo que se vulnera en perjuicio de su representada, lo establecido en los artículos 72, fracciones I o III, 73, 75 y demás relativos del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, toda vez que el supuesto crédito fiscal 175646, numero de requerimiento 06/23 0000000051, del cual se atribuye su emisión al Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, no fue notificado a su representada o en su defecto, dicha notificación no se llevo a cabo conforme a los preceptos en cita.

Precisa el demandante que la resolución determinante debió realizarse de manera personal al representante legal o en su caso, con un tercero que tuviese relación idónea con esa accionante, para que se informase de la existencia del crédito fiscal impuesto, para que así se encontrara ante la posibilidad de defender oportunamente los intereses de la persona moral o en su caso, siguiendo las formalidades de las notificaciones por estrados.

El argumento reseñado deviene infundado, en la medida que contrario a la estimación del promovente, resalta que como bien fue señalado en párrafos precedentes, de las constancias que obran en el presente sumario, concretamente las documentales que versan a fojas de la 68 a la 73 de autos es evidente la existencia de la resolución número 06/23 0000000053, de nueve de mayo de dos mil veinticuatro, por la cual se determinó el crédito fiscal 175646, misma que fue notificada personalmente a la demandante el día veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, previo citatorio del día inmediato anterior, de fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro, por lo que es inexacto que se argumente que no existió notificación cuando de autos es evidente que la resolución impugnada si fue legalmente notificada.  
Ahora, en el escrito de ampliación de demanda el promovente dice que la autoridad demandada al exhibir las supuestas copias certificadas de los créditos fiscales al igual que las constancias de notificaciones, no puede pretender que con la sola exhibición de la misma se subsane la omisión y aunado a ello solicitar no se estudie el fondo de la presente causa, cuando se tuvo conocimiento de la situación fiscal hasta el día que se manifestó en el escrito inicial de demanda.
Las manifestaciones reseñadas devienen inoperantes, en la medida que en ellas no se concreta argumento alguno respecto del proceso de notificación de la resolución número 06/23 0000000053, de nueve de mayo de dos mil veinticuatro, determinante del crédito fiscal 175646, por la cual la accionante sostenga que no se actualiza la causal de improcedencia alegada por la demandada, es decir, con las referencias anotadas no se controvierten las consideraciones de improcedencia alegadas por la autoridad, pues dichas expresiones son meros argumentos de carácter unilateral, pues solo refiere que la exhibición de la resolución impugnada como de sus constancias de notificación no acreditan en sí mismo la improcedencia del presente juicio, empero no combate con argumentos explícitos por qué no se debe decretar la improcedencia de este juicio.

Orientan el criterio anterior, las tesis de jurisprudencia que enseguida se reproduce, dada su analogía con el tema tratado: 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN FUNDAMENTO. El hecho de que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya establecido en su jurisprudencia que para que proceda el estudio de los conceptos de violación o de los agravios, basta con que en ellos se exprese la causa de pedir, obedece a la necesidad de precisar que aquéllos no necesariamente deben plantearse a manera de silogismo jurídico, o bien, bajo cierta redacción sacramental, pero ello de manera alguna implica que los quejosos o recurrentes se limiten a realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamento, pues es obvio que a ellos corresponde (salvo en los supuestos legales de suplencia de la queja) exponer razonadamente el porqué estiman inconstitucionales o ilegales los actos que reclaman o recurren. Lo anterior se corrobora con el criterio sustentado por este Alto Tribunal en el sentido de que resultan inoperantes aquellos argumentos que no atacan los fundamentos del acto o resolución que con ellos pretende combatirse.”

Ahora, en el primero de los conceptos de impugnación vertidos en el escrito de ampliación de demanda, el promovente sostiene que en las actas de notificaciones debe asentarse razón circunstanciada en la que se precise quien es la persona buscada, su domicilio y en su caso, si no pudieron practicarse las notificaciones, mencionar con quien se entendieron las diligencias y a quien se le dejaron los citatorios, de donde, en el caso se tiene que el notificador incumplió con dicho requisito, ya que del contenido integro de las actas de notificación no se desprende circunstancialmente el nombre de la persona a quien entregaron los citatorios previos, quien debió de hacer del conocimiento al interesado de las citaciones de referencia.  

Al respecto debe indicarse que el agravio reseñado deviene infundado.

En principio debemos señalar que las formalidades para la práctica de las notificaciones de los actos en materia fiscal se encuentran definidas en el numeral 73 del Código Tributario estatal, el que dice:

“ARTÍCULO 73.- Las notificaciones personales se harán siguiendo las siguientes reglas:

I. El notificador acudirá al domicilio señalado para llevar a efecto la notificación y solicitará la presencia de la persona a quien se va a notificar o de su representante legal. Si la diligencia la atiende alguno de ellos, la notificación se practicará levantando el acta correspondiente;

II. En el caso de que no se encuentre a la persona a quien se va a notificar o a su representante, se dejará citatorio con la persona que se encuentre en el domicilio o con un vecino para que aquél lo espere a una hora fija del día hábil siguiente, anotando en el citatorio el día y la hora en que se dejó, el nombre y firma, cargo de la persona que lo recibió y el nombre y la firma del notificado;

III. El día y hora señalada en el citatorio, acudirá nuevamente el notificador y solicitará la presencia del contribuyente o de su representante legal, asentando en el acta respectiva esta circunstancia.

Si la diligencia la atiende alguno de ellos, la notificación se llevará a cabo. En caso contrario, de igual manera se hará la notificación con la persona que se encuentre en el domicilio, levantando en cualquier caso el acta correspondiente circunstanciando los hechos;

IV. Si el interesado, su representante o la persona con quien se entienda la diligencia se niegan a firmar el acta, el notificador asentará este hecho, en presencia de dos testigos, nombrados por el interesado o, en su defecto por el notificador, indicando el nombre y domicilio de éstos, sin que ello invalide la notificación. En este caso, se hará la notificación por instructivo, en términos del artículo 77 de este Código;

V. Si el interesado, su representante o la persona con quien se entienda la diligencia, además se niegan a recibir la notificación, ésta se hará por medio de instructivo;

VI. En el caso de las notificaciones personales, surtirán efectos al día hábil siguiente a aquel en que se practiquen, a menos que antes el interesado reconozca expresamente conocer el acto administrativo, y

VII. Una notificación personal, aún cuando no se realice en el domicilio señalado para la notificación, o no habiendo precedido citatorio, será válida bastando la firma del interesado en el acta respectiva.”

Como puede verse del numeral reproducido, las notificaciones personales en materia fiscal se realizan de la manera siguiente:

1) Invariablemente, el notificador deberá constituirse en el domicilio señalado para practicar la notificación;

2) Deberá solicitar la presencia de la persona a quien se va a notificar o a su representante legal, luego entonces:

a. Si encuentra al destinatario o al representante legal, practicará la diligencia de notificación levantando el acta correspondiente;

b. Si no encuentra alguno de ellos; 

b.1. Dejará citatorio con la persona que se encuentre en el domicilio o con un vecino para que aquél lo espere a una hora fija del día hábil siguiente, anotándose en el citatorio el día y la hora en que se dejó, el nombre y firma, cargo de la persona que lo recibió y el nombre y la firma del notificado;
b.2.  El día y hora señalada en el citatorio, acudirá nuevamente el notificador y solicitará la presencia del contribuyente o de su representante legal, asentando en el acta respectiva esta circunstancia; si la diligencia la atiende alguno de ellos, la notificación se llevará a cabo, en caso de no ser atendida por ellos, se hará la notificación con la persona que se encuentre en el domicilio, levantando el acta correspondiente circunstanciando los hechos. 

3) Si el interesado, su representante o la persona con quien se entienda la diligencia se niegan a firmar el acta, el notificador asentará este hecho, en presencia de dos testigos, nombrados por el interesado o, en su defecto por el notificador, indicando el nombre y domicilio de éstos, sin que ello invalide la notificación;

4) Si el interesado, su representante o la persona con quien se entienda la diligencia, se niegan a recibir la notificación, ésta se hará por medio de instructivo; 

5) Las notificaciones personales, surtirán efectos al día hábil siguiente a aquel en que se practiquen, a menos que antes el interesado reconozca expresamente conocer el acto administrativo;

6) Una notificación personal, aun cuando no se realice en el domicilio señalado para la notificación, o no habiendo precedido citatorio, será válida bastando la firma del interesado en el acta respectiva.

Atendiendo a las formalidades enlistadas, es evidente que el  motivo de disidencia es infundado, porque contrario a lo argumentado por el promovente, del proceso de notificación de la resolución de nueve de mayo de dos mil veinticuatro contenida relativa al crédito 175646 y requerimiento 06/23 0000000051, si se encuentra ajustado a las formalidades previstas en el numeral 73, fracciones I, II y III del Código Fiscal del Estado, en la medida que, de la documental visible a fojas 71 de autos, valorada con anterioridad, y que se hace consistir en copia certificada del citatorio de veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro, se advierte que:

1) La notificador/ejecutor (Ana María González Sánchez) se constituyó en el domicilio señalado para practicar la notificación, relativo al domicilio fiscal de la moral denominada **********, el cual describió se ubica en **********, del que se cercioró por así señalarse en el domicilio fiscal así como por el dicho de una persona que dijo llamarse **********, quien no se identificó pero si se le recabaron sus rasgos fisionómicos y quien manifestó tener una relación laboral con la contribuyente **********.
2)  Una vez constituido en el domicilio señalado, la notificador (Ana María González Sánchez) solicitó la presencia del representante legal **********., lo que le requirió a la persona que se encontraba en ese momento y con la cual realizó la diligencia en cuestión, siendo informado la notificador de que el representante legal no se encontraba en esos momentos en el domicilio porque se encontraba fuera del domicilio fiscal.

3) Al no encontrarse al representante legal de la moral **********., la notificador (Ana María González Sánchez) señaló: “(…) por lo que con fundamento en las disposiciones legales invocadas y los motivos señalados en el mismo, procedo a requerir la presencia del contribuyente o de su representante legal (…) persona esta que me informa expresamente que el contribuyente y/o su representante legal (…) no se encuentra en este momento en el domicilio, en virtud de que salió por motivo de trabajo por lo que, en consecuencia, no puede atender la presente diligencia, motivo por el cual le dejo el presente citatorio a la persona que encontré en el domicilio y que ha quedado descrita(…)”.  
4) Con motivo de ello, se levantó el acta correspondiente, de la que conforme a su contenido es evidente que la diligencia inició a las 10:00 diez horas con cero minutos y concluyó a las 10:08 diez horas con ocho minutos del veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro y fue atendida por **********, quien no se identificó pero de quien si se tomaron sus generales y manifestó tener una relación laboral con la contribuyente **********.
De esa guisa, se insiste que la moral actora carece de razón al señalar que en el acta levantada el veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro no se estableció a quien le entregaron el citatorio que se encontraba dirigido al contribuyente o su representante legal, pues como es evidente del acta visible a foja 71 de autos, es evidente que si se cumplieron las formalidades establecidas en el artículo 73, fracción II, del Código Fiscal del Estado, pues dado que en esa diligencia se dio cuenta que no se encontraba la persona a quien se pretendía notificar o ni a su representante legal, le fue dejado citatorio con la persona que se encontró en el domicilio (**********, quien no se identificó pero de quien si se tomaron sus generales y manifestó tener una relación laboral con la contribuyente **********), señalándose que esperaran al notificador a una hora fija del día hábil siguiente (10:00 diez horas cero minutos del veintidós de mayo de dos mil veinticuatro), anotando en el citatorio el día y la hora en que se dejó (de las diez horas cero minutos a las diez horas con ocho minutos del veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro), el nombre y firma, cargo de la persona que lo recibió y el nombre y la firma del notificado, (**********, quien manifestó tener una relación laboral con la contribuyente **********.), lo anterior pone de manifiesto que es inexacto lo señalado por la moral actora porque el citatorio de veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro si expresa el día y la hora en que se dejó el citatorio, además de que precisa el nombre, firma y cargo de la persona que lo recibió y se contiene en el cuerpo del documento el nombre y las firmas tanto de la persona que atendió el citatorio como del notificador, de donde obtenemos lo infundado del agravio en estudio, porque la circunstanciación del citatorio dio cumplimiento cabal a las premisas mínimas que se deben acreditar, siendo las relativas a que: a) la diligencia se practicó en el domicilio señalado; b) se buscó al contribuyente o a su representante; y c) ante la ausencia de éstos la diligencia se entendió con quien se encontraba en el domicilio, a quien se identificó plenamente y se señaló el vínculo que tenía con la destinataria de la notificación, lo que así  ahí lo infundado del agravio en estudio.

Orienta el criterio anterior por su analogía con el tema tratado, el criterio que enseguida se reproduce:

“NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA FISCAL. REQUISITOS PARA CIRCUNSTANCIAR DEBIDAMENTE EL ACTA DE LA DILIGENCIA ENTENDIDA CON UN TERCERO, SI ÉSTE OMITE PROPORCIONAR SU NOMBRE, NO SE IDENTIFICA Y/O NO SEÑALA LA RAZÓN POR LA QUE ESTÁ EN EL LUGAR O SU RELACIÓN CON EL INTERESADO [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 82/2009 (*)]. De la interpretación del artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, en congruencia con el criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación contenido en la jurisprudencia aludida, se advierte que para circunstanciar el acta de notificación es necesario que el notificador asiente datos objetivos que permitan concluir que: a) la diligencia se practicó en el domicilio señalado; b) se buscó al contribuyente o a su representante; y c) ante la ausencia de éstos la diligencia se entendió con quien se encontraba en el domicilio. En este último caso, si el tercero omite proporcionar su nombre, no se identifica, y/o no expresa la razón por la cual está en el lugar o la relación que tiene con el interesado, se requerirá que el notificador asiente datos que objetivamente lleven a estimar que la diligencia se practicó en el domicilio, como son las características del inmueble; si el tercero se encontraba en el interior u otros datos que, razonablemente, acrediten que se actúa en el lugar correcto y con quien dará noticia al interesado tanto de la búsqueda como de la fecha y hora en que se practicará la diligencia de notificación respectiva. De ahí que basta la omisión de uno solo de los datos que deba proporcionar el tercero para que el notificador, a efecto de salvaguardar la legalidad de su actuación, esté obligado a asentar de manera circunstanciada los datos indicados.”

Ahora, en el segundo concepto de impugnación vertido en el escrito de ampliación de demanda, el promovente señala que son ilegales las constancias de notificación correspondientes al crédito fiscal con numero de requerimiento 06/2023 0000000051, crédito fiscal 175646, ya que el notificador no asentó como se cercioró de la ausencia del contribuyente.

Así, dice el promovente que el notificador tiene el deber de cerciorarse de que el tercero con el que atiende una diligencia, no se encuentra en el domicilio de forma circunstancial o accidental, de lo contrario, esa persona (que supuestamente se encuentra en el domicilio) no será idónea para informar sobre el paradero del contribuyente o de su representante legal, ni mucho menos, para recibir los citatorios para la practica de las diligencias, lo cual debe constar de forma legible.

Insiste el promovente en señalar que en el caso concreto, si el tercero omite proporcionar su nombre, no se identifica y/o no expresa la razón por la cual está en el lugar o la relación que tiene con el interesado, como es el caso que nos ocupa, el notificador necesariamente debió de haber asentado datos que objetivamente lleven a estimar que las diligencias se practicaron en el domicilio, como son las características del inmueble, si el tercero se encontraba en el interior, datos que acrediten objetivamente y de forma legible la relación que guarda el tercero con el contribuyente buscado u otros que razonablemente, acrediten que se actúa en el lugar correcto y con quien dará noticia al interesado tanto de la búsqueda como de la fecha y hora en que se practicaron las diligencias de notificaciones respectivas.
Como se anticipó párrafos previos, una de las formalidades en la práctica de notificaciones en materia fiscal, es el que el notificador deberá constituirse en el domicilio señalado para llevar a efecto la notificación y solicitará la presencia de la persona a quien se va a notificar o de su representante legal; caso en el cual, si se encuentra el destinatario practicará la diligencia, empero si no encuentra al buscado o a su representante legal, le dejará citatorio con la persona que se encuentre en el domicilio o con un vecino para que aquél lo espere a una hora fija del día hábil siguiente, anotando en el citatorio el día y la hora en que se dejó, el nombre y firma, cargo de la persona que lo recibió y el nombre y la firma del notificado.

Ahora, es de señalarse que en principio se conviene con la accionante en el sentido de que conforme a los criterios judiciales
, para circunstanciar el acta de notificación es necesario que el notificador asiente en el acta relativa datos que objetivamente permitan concluir que practicó la diligencia en el domicilio señalado, que buscó al contribuyente o a su representante y que ante la ausencia de éstos entendió la diligencia con dicho tercero, entendido éste como la persona que, por su vínculo con el contribuyente, ofrezca cierta garantía de que informará sobre el documento a su destinatario, para lo cual el notificador debe asegurarse de que ese tercero no está en el domicilio por circunstancias accidentales, quedando incluidas en ese concepto desde las personas que habitan en el domicilio (familiares o empleados domésticos) hasta las que habitual, temporal o permanentemente están allí (trabajadores o arrendatarios, por ejemplo).

Bajo esa óptica, se deduce el imperativo para que el notificador asiente datos objetivos que permitan concluir que la diligencia se practicó en el domicilio señalado; que se buscó al contribuyente o a su representante; y que ante la ausencia de éstos la diligencia se entendió con quien se encontraba en el domicilio; y que además, para el caso de que la diligencia se entienda con un tercero y este omite proporcionar su nombre, no se identifica, y/o no expresa la razón por la cual está en el lugar o la relación que tiene con el interesado, se requerirá que el notificador asiente datos que objetivamente lleven a estimar que la diligencia se practicó en el domicilio, como son las características del inmueble; si el tercero se encontraba en el interior u otros datos que, razonablemente, acrediten que se actúa en el lugar correcto y con quien dará noticia al interesado tanto de la búsqueda como de la fecha y hora en que se practicará la diligencia de notificación respectiva.

Empero, contrario a lo indicado por la accionante, del análisis efectuado a las constancias de notificación que la propia enjuiciada acompaño a esta secuela procedimental, las que constan de la foja 71 a la 73 de autos, valoradas con anterioridad, mismas que se hicieron consistir tanto en el citatorio para la práctica de notificación, como el acta relativa a la notificación, de fechas veintiuno y veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, respectivamente, de cuyo análisis se desprende que la notificador (Ana María González Sánchez) se constituyó en el domicilio fiscal de la moral denominada **********., que constituye el domicilio del destinatario de la notificación, según documento también visible a foja 68 de autos; domicilio y/o ubicación que se describió se ubica en **********, del que la notificador ejecutor asentó que se cercioró de ser ese el domicilio de la contribuyente buscada por así señalarse en el domicilio fiscal lo que además constató por el dicho de una persona que dijo llamarse **********, quien no se identificó pero de quien si se tomaron sus generales y manifestó tener una relación laboral con la contribuyente **********, persona de quien la notificador se cercioró que se encontraba en el interior del inmueble en cuestión toda vez que realiza labores de computo, circunstancia ante la cual el notificador determinó que esa persona no se encontraba por circunstancias accidentales y que conocía al contribuyente o a su representante legal; por lo cual, en la diligencia de veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro requirió la presencia del representante legal de la moral buscada, a lo que la persona que atendía la diligencia informó que la persona a la que va destinada la notificación ni su representante legal se encontraban en esos momentos en el domicilio dado que el representante legal salió por motivos de trabajo, por lo que ante esa circunstancia de no haberlos encontrado, la notificador procedió dejarles citatorio con la persona con quien entendía la diligencia, para que el notificador fuera esperado el veintidós de mayo de dos mil veinticuatro a las 10:00 diez horas con cero minutos por el destinatario de la notificación o su representante legal, a efecto de realizar la diligencia de notificación del documento por el que se determina el crédito fiscal número 175646.

Bajo ese tenor, es inexacto lo aseverado por la enjuiciante, porque en modo contrario a su deposición, del procedimiento de notificación de la resolución determinante del crédito fiscal número 175646, si se advierte el cumplimiento de las formalidades que se estiman infringidas, en la medida que de las actas de veintiuno y veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, se desprende que el notificador asentó datos que objetivamente permitieron concluir que practicó la diligencia en el domicilio señalado en el documento determinante del crédito fiscal, que buscó al contribuyente o a su representante y que ante la ausencia de éstos entendió la diligencia con una tercero, persona que, advertido su vínculo con el contribuyente, ofreció cierta garantía de que informaría sobre el documento a su destinatario, pues en el acto diligencia se precisó que la persona que atendió el proceso de notificación tenía un vínculo laboral con la contribuyente, pues dijo tener la calidad de empleada, que aun cuando no se identificó si se recabaron sus rasgos fisionómicos, circunstanciándose por el diligenciario que la presencia de dicha persona en el domicilio no era circunstancial o accidental y que conocía a la contribuyente buscada o a su representante legal, precisamente por la calidad de trabajadora de la moral buscada, por lo que ante esas circunstancias se hace evidente lo infundado del agravio esgrimido por la actora.

Bajo las condiciones fácticas anteriores, es relevante la circunstancia de que contrario a la aseveración de la moral actora, tanto

En conclusión a las consideraciones expuestas en párrafos anteriores, debe decirse que el agravio expresado en contra del acta de notificación personal como su respectivo citatorio, de fechas veintiuno y veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, resultó infundado, por lo que prevalece la presunción de legalidad de que gozan los referidos actos controvertidos los que hacen prueba plena y de manera fehaciente que la moral aquí actora tuvo conocimiento del acto impugnado, consistente en la determinación del crédito fiscal número 175646 contenida en la resolución de nueve mayo de dos mil veinticuatro, el día en que fue practicada la notificación, esto es, el veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, por lo que es esa data la que se tiene como fecha de notificación del acto impugnado.

No es obstáculo para determinar lo anterior, señalar que el notificador goza de fe pública, por lo tanto sus actos se presumen válidos, correspondiéndole a la parte actora demostrar que la diligencia relativa no se llevó a cabo conforme a las reglas de las notificaciones personales y esto no solo a través de los argumentos que exprese en su demanda o ampliación de demanda, sino que tiene expedita la posibilidad de evidenciar la ilegalidad de las notificaciones mediante los correspondientes medios de convicción, sin que en este juicio obrara medio de prueba que desvirtuara la legalidad de la notificación.

Sirve de apoyo a lo anteriormente expuesto el siguiente criterio jurisprudencial que enseguida se transcribe:

“NOTIFICACIONES. CORRESPONDE AL PARTICULAR ACREDITAR CON ALGÚN MEDIO PROBATORIO QUE LA DILIGENCIA RELATIVA NO SE LLEVÓ A CABO EN EL DOMICILIO CORRECTO O CON LA PERSONA ADECUADA, EN VIRTUD DE QUE EL NOTIFICADOR GOZA DE FE PÚBLICA Y SUS ACTOS SE PRESUMEN VÁLIDOS. En virtud de que los notificadores gozan de fe pública, la simple manifestación del particular de que la diligencia fue irregular porque no se llevó a cabo en el domicilio correcto o con la persona adecuada, contrario a lo circunstanciado en el acta respectiva, no puede destruir la presunción de validez de tal actuación, por lo que la notificación debe subsistir cuando no es desvirtuado el dicho del notificador con algún medio probatorio, máxime que el principio ontológico de la prueba señala que lo extraordinario es lo que se prueba, pues lo ordinario se presume, admite y acepta, tal como lo ordena el artículo 83 del Código Federal de Procedimientos Civiles al expresar que "El que funda su derecho en una regla general no necesita probar que su caso siguió la regla general y no la excepción; pero quien alega que el caso está en la excepción de una regla general, debe probar que así es.". Por tanto, corresponde al particular desvirtuar el dicho del notificador demostrando con las pruebas conducentes, que la diligencia no se llevó a cabo en el domicilio correcto o con la persona adecuada.”

(El resaltado es propio) 

En esa tesitura y acorde a lo previsto por el numeral 236, fracción III, inciso b) del Código Procesal Administrativo del Estado, se procede a determinar si la demanda fue presentada con oportunidad, ello ante la evidencia de la legal notificación practicada a la aquí actora, en fecha veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, de donde tenemos que si la resolución de nueve de mayo de dos mil veinticuatro fue legalmente notificada en la fecha indicada, dicha notificación surtió efectos al día hábil siguiente
, en términos del numeral 73 fracción VI del Código Fiscal del Estado, por lo que el término de presentación de la demanda inicia al día siguiente hábil del surtimiento de efectos
. 

Ahora, como se advirtió, la demandada adjuntó a su escrito de contestación de demanda el acta de notificación de la determinación del crédito fiscal número 175646, la que constituye el acto impugnado en el presente juicio, en la que se hace constar como fecha de notificación el día 22 de mayo de 2024, la cual hace prueba plena de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72, fracción I, del Código Procesal Administrativo  para el Estado de San Luis Potosí, al no haberse destruido la presunción de legalidad de dicho acto; en tal virtud, el término establecido por el artículo 24 fracción I, inciso a) del Código invocado, para interponer su demanda le inició al actor del juicio, al día hábil siguiente de haber surtido efectos dicha notificación, esto fue, el veinticuatro de mayo de dos mil veinticuatro, por lo que tal plazo feneció el cuatro de julio de dos mil veinticuatro, actualizándose así la extemporaneidad de la demanda de nulidad que presenta la parte actora y por consecuencia su improcedencia por consentimiento tácito.
A efecto de señalar los términos de preclusión que se mencionan en el presente asunto, es necesario precisar los días hábiles que se tomaron en cuenta para determinar que la demanda presentada por el promovente es extemporánea:
Del mes de mayo los días siguientes: 24, 27, 28, 29, 30 y 31; del mes de junio 03, 04, 05, 06, 07, 10, 11, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27 y 28; del mes de julio 01, 02, 03 y 04, todos del año de dos mil veinticuatro.

En el recuento anterior resultaron inhábiles por ser sábados y domingos los días 25 y 26 de mayo,  01, 02, 08, 09, 15, 16, 22, 23, 29 y 30 de junio de dos mil veinticuatro.

Por tanto, en razón de que el promovente del juicio presentó su demanda ante la Oficialía de partes de este Tribunal, el catorce de agosto de dos mil veinticuatro, según se advierte del sello de recibido correspondiente, que consta a fojas 02 del presente expediente, por lo que es indudable que al momento de la presentación de la demanda se encontraba fuera del término que conforme a su derecho tuvo para impugnar el acto que reclama, dado que previo a esa fecha le precluyó el plazo de 30 días hábiles que señala el referido artículo 24 fracción I, inciso a) del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, para efecto de que el gobernado pueda hacer valer su derecho de acción ante esta Sala Unitaria.  

En ese sentido, es indudable que al momento de presentación de su demanda y que lo fue el catorce de agosto de dos mil veinticuatro, la ahora actora se encontraba fuera del término que conforme a su derecho tuvo para impugnar el acto que reclama, dado que al haber transcurrido con exceso el plazo de 30 días, le precluyó su derecho, tal y como ha sido analizado en párrafos que anteceden, resultando por consiguiente, decretar el sobreseimiento del presente juicio de nulidad, en términos de lo establecido por los artículos señalados. 

Sirve de apoyo lo anterior por afinidad, el criterio sustentado por el segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicado en el semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, de agosto de 1995, Tesis VI.2º.J/21,Pagina 291, Novena Época, el cual dice a la letra lo siguiente: 

“ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. Se presumen así para los efectos del Amparo los actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido reclamados  en  esa  vía  dentro  de  los plazos que la ley señala.”

Así las cosas, en virtud de que el presente caso se ubicó en la hipótesis del artículo 228, fracción VI, en relación con el artículo 24 fracción I, inciso a), del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, ésta Sala Unitaria determina decretar el SOBRESEIMIENTO del presente asunto, por las razones y motivos que han sido señalados en la presente resolución.   

Del resultado de las anteriores consideraciones, esta Sala Unitaria determina que al acreditarse la causal de improcedencia señalada por el artículo 228 fracción VI, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, procede decretar el sobreseimiento de la presente causa acorde con lo dispuesto por la fracción VIII del artículo 229 del ordenamiento legal invocado, razón por la cual se considera innecesario el estudio de los demás argumentos planteados, en virtud de que no cambiaría el sentido de esta decisión. 

Queda sustentado lo anterior por analogía al caso que nos ocupa, en el criterio pronunciado por el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Séptimo Circuito, publicado en el Semanario Judicial de la Federación, en el Tomo X, Marzo de 1993, página 233, Octava Época, que a la letra dice:

“CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. CUANDO SU ESTUDIO ES INNECESARIO, ASI COMO DE LOS DEMAS  AGRAVIOS. Al estimarse que en el juicio de garantías se surte una causal de improcedencia y que debe sobreseerse en el mismo con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, resulta innecesaria el estudio de las demás que se aleguen en el caso y de los restantes agravios, porque no cambiaría el sentido de la resolución. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL SEPTIMO CIRCUITO.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º, fracciones I,  III, y 9º fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí y 248, 250 fracción II, 251 primer párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es de resolverse y se,

PRIMERO.- Esta Primera Sala Unitaria es competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Por haber resultado fundada la causal de IMPROCEDENCIA alegada por la autoridad enjuiciada, conforme a las argumentaciones expuestas en el último Considerando de este fallo, es de sobreseerse y SE SOBRESEE en el presente juicio.

TERCERO.- Notifíquese personalmente a la Parte Actora y por oficio a las Autoridades Demandadas, con copia autorizada de esta resolución.

Así lo resolvió y firma, la Licenciada Ma. Eugenia Reyna Mascorro, Magistrada Titular de la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado Eduardo Peredo Gómez, que autoriza y da fe.- (RUBRICAS)

Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal de Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82, 87 fracción III, 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí,  concatenados con los artículos 3, fracción VIII, IX, 5 y 6 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de San Luis Potosí.

� Registro digital: 175350 


� “ARTÍCULO 236. Cuando se alegue que la resolución administrativa no fue notificada o que lo fue ilegalmente, siempre que se trate de las impugnables en el juicio, se estará a las reglas siguientes:


…


III. El Tribunal estudiará los conceptos de impugnación expresados contra la notificación, en forma previa al examen de los agravios expresados en contra de la resolución administrativa:


a) Si resuelve que no hubo notificación o que fue ilegal, considerará que el actor fue sabedor de la resolución administrativa desde la fecha en que manifestó conocerla o en la que se le dio a conocer, según se trate, quedando sin efectos todo lo actuado en  base a dicha notificación, y procederá al estudio de la impugnación que se hubiese formulado contra la resolución; sin que la declaratoria de inexistencia o ilegalidad de la notificación, produzca por sí misma la ilegalidad de los actos impugnados, para lo cual deberá estarse al estudio de los conceptos de impugnación invocados.


b) Si resuelve que la notificación fue legalmente practicada y, como consecuencia de ello la demanda fue presentada extemporáneamente, sobreseerá el juicio en relación con la resolución administrativa combatida.” 


� Registro digital: 185425, Instancia: Primera Sala, Novena Época, Materias(s): Común, Tesis: 1a./J. 81/2002, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XVI, Diciembre de 2002, página 61, Tipo: Jurisprudencia
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